
 

INSTRUCTIVO 
DDECH/SER/Nº 071/2022 

DE:  Lic. Juan B. Sacari Bejarano 
DIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN 

VÍA:  Lic. Cesar Alfredo Bobarin Zarate 
  SUBDIRECTOR DE EDUCACIÓN REGULAR 

A:  DIRECTORES DISTRITALES DE EDUCACIÓN DE CHUQUISACA 

REF: REQUERIMIENTO DE ÍTEMS/HORAS GESTIÓN 2023 

Fecha: Sucre, 29 de julio de 2022 

La Subdirección de Educación Regular dependiente de la Dirección Departamental de 

Educación de Chuquisaca,  en atención a instructivo IT/VEAE N° 0028/2022, 

INSTRUYE a los Directores Distritales de Educación presentar en formato adjunto 

Excel el requerimiento de ítems/horas de nueva creación por Crecimiento Vegetativo 

y Bachillerato Técnico Humanístico con proyección para la gestión educativa 2023, 

el mismo debe ser realizado previo análisis estadístico, reordenamiento interno, 

respetando la carga horaria vigente y con proyección de sostenibilidad en cuanto a 

infraestructura, equipamiento y mobiliario, así como el crecimiento progresivo de 

cursos y paralelos de la siguiente gestión, según niveles autorizados. 

La presentación del requerimiento de ítems debe ser realizada hasta el 18 de agosto de 

la presente gestión en medio FÍSICO (con documentos de descargo SICH y reporte 

SIGPLA) en ventanilla de la Dirección Departamental de Educación de Chuquisaca 

hasta horas 16:30 pm y el medio MAGNÉTICO al WhatsApp del Lic. Carlos Alberto 

Uño Magne cel: 72875910 y Lic. Luis Velásquez Calderón cel: 74422059, quienes una 

vez analizado el requerimiento presentado, convocaran según corresponda a las 

Direcciones Distritales de Educación. 

Se insinúa tomar nota para su estricto cumplimiento.  
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